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Lo que comunico a V. 1. para 1"11 conocimiento .v efectos.
Dios guatde a V. 1 muchos mlos.
Madrid, 4 de septiembre df~ 1969.--P. D., el Sllhsecret,Qrio de

Comercio. José J. de Yl>asj-Tsasmemli.

Ilmo. Sr. Di1'('c1.or genf'ral de POlíti<:Ll Aranee-la.l'iLI.

ORDEN de 4 de ';l'ptielllbTf> tÍ<' nl(j9 por la Que se
(-()nced~ a la /iT1!W «A uplillte;¡', S. A.l), de Barcelo
'/Ht. el réqimen de reposición con franquicia arance
laria para la importación de polipropilnw en granza,
por e.rportaciOnes, pre-viamente realizadas, de tubos
dI' mechera, de polipropileno.

Ilmo. Sr.: Cmnplidos los trimitf's reg"lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Auplintex. S. A.», de Bar
celona, solicitando ia. importacíón, con franquicia arancelaria.
de polipropileno en granza, como reposición por exportacione.s,
previamente realizadas, de tubos de !l1eBhera, dfO' polipropileno,

Este Ministerie, conformándose a. lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Auplintex. S. A.n. con domicUio
en Barcelona. carretera de Ribas, 535, la importación, con froJl~

QUicia arancelaria, de polipropileno en granza. como reposición
de las cantidades de esta materia prima empleadas en ia
fabricación de tubos de mechera, de polipropileno.

2.Q A efecto,', contables, se establece Que
Por cada cien kilogramo8 de polipropileno contenido en Jos

tubos exportados, podrán importar~. con franquicia arance
laria, ciento dos kilogramos de dicho polipropileno.

Dentro de estas cantidades, se consideran merma~" el 2 por
100, que no devengara. derecho arancelfll'io alguno.

No existen subproductos.
3.0 Se otorga esta conce¡.;ión por un periodo de cinco aúos,

a partir de la publicación de estd Ol~den en el «Boletín OficIal
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde él
14 de mayo de 1969 hata la fecha antes indicada, también
de.rán derecho a reposición, si reúnen los reqUisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del aúo siguIen
te a la fecha de las exportaciones respectiv8..". Este plazo co
menzará a contarse a partir de la ft'cha de la publicación
de esta concesión en el (d3oletín Oficial del ERtado», pare. las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia, serán todos aquellOS con los que E~paüa mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las ex~

portaciones, serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General {"le Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportacioneR a loo demás
paí.'les. valederas para obtener reposición eon franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan reaUzar al amparo de esta concesión, y ajustándOse
a sus términos. serán :;;ümetidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a ios efetcos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas a.t1optar{L las medI~
das qUe con:=;idere oportunas para el clebi(io control {le las ope~

racIones.
7.° Para obtener la licencia de importación con franqUicia,

el beneficiarlo, ju~tificarú, media.nte la oportuna certificación,
que se ha.n exportaDO las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.Q La Dirección General de Política Arancelaria poelrá dic
tar las norma,", que estiJn(' adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

MINISl ERlü DE COMERCIO dón (55 por 100 y 45 por 100, respectivamente), de noventa
centímetros de ancho, a utiliZar en la confección de camisas
para caballero y blusas y vestidos para señora, e'on d€'~tino a
la exportación, o entrada en depósito franco nacional.

La concesión se otorga por tUl periodo de cuatro aüos, con
tado¡.; a partir de la publicación en el ({Boletín Oficial del
g:-;1.adQ).

2." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a su...c; términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos qUe a la misma competen. En
los correspondientes documentos se hará constar que. dichas
operaeiones se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral, y se consignará la fecha de la pre..·,ente Orden y, en su
caso, las de sus sucesivas prórrogas.

3," Los paises de origen de la mercancía, serán todos aque
llos con los qUe Espaíla mantenga. relaciones comerciaIes no1'·
males. Los países de destino de las exportacioines, serán aque
llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Comercio Exterior autorizar exportaciones a
otros paise,s en los casos en qUe lo estime oportuno.

4.Q Las importaciones se efectuarán por la Aduana del aero
puerto de Barcelona, y las eXpOrtaciones, por la de aeropuerto
de Barcelona POTt-Bou, Sagrera, Seo de Urgel, Barcelona..

5.0 La transformación industrial se efectuará en los locales
sitos en Rocafort. 80, Ba.rcelona.

6.° Las 'exportacioneR deberán realizarse en el plazo máxi
mo imporrogable de dos mios, contados a partir de la fecha
de las importaciones respectivas.

7." El saldo máximo de la cuenta será de 20.000 metros
lineales (ancho noventa centímetros), entendiendo por tal el
que exLc;ta a. cargo <.Iel titular beneficiario de la misma pen
diente de data por exportaciones.

8." A efectos contables. se establece 10 SIguiente:
Por ca.da cien cami.'las con manga larga, para caballero, ex

portadas, se da¡'ún de baja en la cuenta doscientos treinta y
cinco metros lineales de tejido (ancho noventa. centímetros);

Por cada cien blusas manga larga. para señora, exportadas,
se darán de baja. en la cUen~a doscientos metros lineales (an
cho noventa centímetros), y

Por cade. cien vestidos camiseros con manga larga, para
seflora, exportados, se dárán de baja en la cuenta doscientos
treinta y cuatro metros lineales (noventa centímetros ancho).

No existen mermas.
Se consideran subproductos el 6 por 100, Que adeudarán los

derechos arancelarios que les corresponde, por la partida aran
celaria 63.02, según las normas de valoración vigentes.

9.0 El concesionarIo prestará garantia suficiente, a juicio
de la Administración, para responder del pago de los derechs
arancelarios de las mercancias que importe en admisión tem
poral, sin perjuício de la obligación del pago de l~ multas ei1
que pudiera incurrir, asi conlO de las dietas y gastos qUe re·
glamentariamente procedan.

10. La..<; mercancias imporUtda.s en régimen de admisión
temporal, asi como las productos tenninados a exportar, que
darán Rometidos al régimen fiscal de comprobación por .ia
Dirección General de Aduanas.

11. El Ministerio ele Comercio podrá acordar la suspen~

sión o la anulación de la pre.."ente concesión cuando varíen las
circunstaneias del mercado o cuando razones de interés de la
econollÚa nacional asi lo aconsejen, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos por el titubr.

12. Por los Ministerios ele Hacienda y de Comercio. dentro de
sus respectivas competencia.s, se podrán dictar :as normas ade
cuaelas para el <le,c;anolJo de la operación, en sus aspectos eco
nómico y Ii..<:;c~l.

Lo Que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.-P. D .. 1:'1 Subsecretario de

Comt>.rcio. José J. de Ysasi-lsasmendi.

I'mo, Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN 'de 4 de seplir:'mbre dL' 1969 por la que ~e

concede el régimen de admisión tem.poral a la tir~

¡na {{Comercial Ebro, S. A.», de Barcelo1!a, para la
im.portación de tejido de lana y algodón para la
confección de camisas para caballero 'JI blusas y ve8
tidos para señora con dp,<;liuc> a la. exportacie"m.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr(lmües reglamentarios en el expe
diente promovIdo en solicitud <lel régimen de admisión tem~

poral, por la. firma {(Comercial Ebro, S. A,», de Barcelona.
Este Minist€rio, conformándose a 10 informado y propuesto

por la Dirección General de Política Arancelaria. ha re:;uelt,o~

1.0 Conceder a la firma {(Comel'cial Ebro. S. A.», con QO
mic1lio en Barce-lona, Rocafort, Húmero BO, el régimen de admi
sión temporal para la importación ,je tf.."jiQQ de Ja.n:l;:·l algo-

ORDEN d'? 4 de septiembre d1;' 1969 por la que se
I.'onCf'de a «Soded.ad Espmiola. de Construcciones
Babco<:k & Wilcox. C. A.»), el ré.oim.en de reposición
con franqilicia arancelaria para la im.portación de
«blooms») y desbastes, par ExportaciO'lU's, previa
mente rea./izadas. de tubos sin soldadura.

Ilmo. Sr.: CtunpHdo.~ lus trúmite:; reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Espafíola de Cons
trucciones Babcock & Wilcox, C. A.», solIcitando el régimen ete
reposición con franquicin arancelaria para la importación (le
«blooms» y desbastes, por exportaciones, previamente realiza~

das, de tubos sin soldadura.
Este MinisteriO, conformándose a lo informaelo y propuesto

por la Dirección General de Política Arancelaria, ha ~'esuelto:

1.0 Se con<lede a «Sociedad Española de Construccic)lles· Bab~
cock & WHcox. C. A>)), domir.Uiada en Bilbao, Gran V1a., 50, e-]
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Cambios

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

FRAGA IRIBARNII

Ilmos Sres. Subsecretario de Información y, Turismo y otree·
tor general de Promoción del ,Turismo.

ORDEN de 26 dI' julio d~ 1969 por la qije seconv~
el conourso de Promoción Turística -de la tala La
Graciosa, de la provincia de Las Palma,.

Ilrnos. Sres.: Por Decreto número 2040/1969, de 24 -de 1\1110.
aprobado por el Oonsejo de Miilfstros en su reunión d.~ d.1a
21 de julio de 1969, se han aprobado las condiciones a4mlnJ,s-
trativas y prescripciones técnicas por las que se ha de reg1r
el concurso de Promoción Turística. de la. isla·La Graciosa, de
la provincia de Las Palmas.

En su ·virtud y en cumplimiento de las nortUas que se con·
tienen en el referido Decreto, vengo en disponer:

Articulo 1.<) se convoca el concurso de Promoción T·uris·
tica. de lB. isla La Graciosa,. conforme 8. laa condic1Ql1e1 ad
ministrativas y prescripciones técn1ca.s llprobadas por Decreto
número 2040/1969, de 24 de juBo, debiendo .1' presentadu las
o!ert&s con sus anteproyectos -como dilpone la oondlción admi..
nistrativa duodécima- a. partir de 101 oiento dnoueilta dlu
naturales, contados desde el siguiente a ia publicación de ~ta
convo.catoria en el- «Boletín Oftcial del lIlStadol, y expira a ,loa
treint8. días, también neturales, subBiguientes.

La presentación de estas ofertas. con sus antepr~etol, se
verifioará en horall hábiles en el Registro General .de1 Min18
terio d.Información y Turismo, dirigidas al exoelent1s1mo sefior
Ministro (Dirección General de Promoción del. Turismo); lnd~.·
cando «Concurso de P,romoci6nTuristic8 de la isla La 01'&'0
ciol&lt.

Art. 2.D La. presente Orden entrará en vigor al cita siguien..
te de su inserción en el «Boletín Oftcial del Eat&d.olt.

U> llue comunico a. VV. JI, para su oonocimiento y efectos.
Diol !Juarde a VV. n. muchos aftos.
Ma~id. 26 de julio de 1969.

19.294
13.502

9.280
9.771

16.607
270.203
246,032

Vendedor

19,237
13.462

9.253
9.742

16.558
269.393
245,294

Comprador
Divisas convertibles

1 florín holandés .
1 corona SUeca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 mEtrco finlandés ; .

lOl} chelines austríacos .
100 escudos portugueses ..

régimen d.e reposición con franquicia arancelaria para la imPor~
tact6n de desbastes cuadrados (<<blooms») de acero especial sin
aleación (P. A. 73.07 A), Y de desbastes cuadrados (<<blooIDS»)
de hierro O acero no especial (P. A. 73.07.n.2.a), por exportaclt>
nes, preViamente real1za.das. de tubos de acero sin soldadura
(P. A. 73.18.Al.

2.0 A efectos contables, se establece que
Por cada ciell kilogramos de tubos de acero sin soldadUra

export&dos, podrl1n importarse, con franquicia arancelaria, cien
to cuarenta kilogramos (140 kilogramos), bien de desbastes eua-
drados (eblooms»)de acero efIpecial sin aleación, correspondien
te & 1&8 denominaciones Sto 31.2, St. 4,6.8, St. 52 y St. 55. de las
normas DIN; bien de desbastes cuadrados (<<bloonunt) de hier:o
o acero no especial, correspondiente a la denominación St. 37,
de 19.8 aludfdas norme.s. .

Dentro de estas cantidades, se cOIl8ideran mermas el 4,5 por
100 de la materia prima importada, que no devengarán dere
cho arancelario alguno, y subproduet()s aprovechables, adeuda
bIes por la P. A. 73.03,A.:a.b.¡ según las nonnaB de valoración
vi~ntes,el:a4,07 por 100 de a misma materia prima.

3.° Be otorga esta concesión por un periodo de cinco añoó,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofielal
del Estadolt. Las exportaciones que 5e hayan efeotuado desde
el 23 de abrll de 1969 hasta la fecha antes indicada, también
darán dereohos. repoeición, si reúnen los reqUisit08 preVistos
en la norma 12 de lB.li! contenidas en la Orden mtnisterial de
la Presidencia del Gobierno de 1á de marzo de 1963.

Laa importaciones deberán sollcita.rse dentro del afio siguien
te a. la fecha de las exportaciones respectivas.Eate plazo ~
menzaráa contarse a partir de la fecha de la publl00.ción de
esta concesión ,en el «Boletin Oficial del Estado», para las ex
portaciones a J88 que Be refiere el pánafo anterior.

4.° Le. exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la do~umentaciónnecesaria para el des
pacho, que la firme. intereaR.da se aooge al régimen de repo
sición otorgado por la presente OTden.

Los pa.ises de origen de le. mercancía a importar con h'an
quicia., serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela·
ci«les comerciales normaleB. Los países de destino de las ex
portaciones, .serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior.
cU8ndo lo estime oportuno, autorizar exportaciones.R los demás
P8ltse!, valederRB para obtener reposición con franquicia.

6.0 La.~ operaciones de importación y exportación que .l!lt
pretendan reali-zar al amparo de esta concesión, y ajustándo8C
a sus términos, derán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma. competen.

6.° La Dirección General de Aduan3Ji adoptará laa medi
das que ooruddere oportunas para el debido control de las ope-
rac1ones. .

7.0' Para obtener le. licencia de importación con franquicia..
el beneficiario; justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancias correspondientes B. la re-
posieión pedida.

8.0 La Dirección General de Politica Arancela.ria podrá dic
tal' las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la. presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
PiOi gUll.rde a V. 1. muchos años.
Madrid... de septiembr~ de 1969.~P. D.. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Isasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPA~Ol DE MONEDA
EXTRAN.IERA MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Mercado de DIvIsas de Madrid

Cambios
Divisas convertibles

Carnbios ofictales del día 16 de septiembre de 1969
RESOLUC¡ON de la Dirs,Cción General del ¡mtj

. tuto Nacional de la Vivienda· por la que se hace
ptlblwa la adjudtoact6n ds las obras d8 ctmstnte
ción de treinta viviendas de renta· limitada para
mineros. en la localidad de Caborana, Concejo de
Aller (Asturias), expediente 9.367,

Convocado en el eBoietin Oficial del Estp.do» número' 138,
de 10 de junio de 1989. concurso-ílubasta par~ la. adjudicación
de lBS obras de «Con.¡t!'uca.lón de treInta vlvlen:qa.s de renta
limitada para mlneroa, en la localidad de Cabol'ana, del Con
cejo de Aliar (Ai;turias) », a Q.ue se refiere el Decreto 3671/1963.
de 26 de diciembre, ha sido adjudicado el contrato a la Em
presa «José C~o, Construcciones». con dQUlicilio en OViedo,
avenida Garcta Conde, .numero 11, prbnero. en la cantidad de
9.233.000 pesel.s. .

Lo que se hace pÚblico en cumpllrolenlo de lO qut se dis
pone en el articulo 119 del Reglamento General 4e Contrata.
ción del E's~ '.' 00.

Madrid. 4' de septleIllbre de 1969.-Ei Directqr. general, por
deleilocl6n. el Subdirector lI"neral de Admin1slrael6n YC9n-
servoclÓl1, Juan Ramón atnesl.t .

69,851
64.786
12.587

166.809
18.267

138.743
17.684
11.098

69.641
64,592
12,550

166.309
16,2D9

138,327
17.532
11.063

Comprador ~ Vendedor

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 "fráneo sutl!'l6 , .

100 trancos belgas (*) ..
1. m.co alemán· .

l{)(Hlras italianas "

(.) La ootlZ6cnOn ,del fra.nco Delga se rertere El francos lJelgall
C8I1'MttUtlN OUAudoae tri."" de tranoo14 bellas tinaMlerOS. 8e &pIt·
evá-·a lQl DU~ la QOGI,~.4e fra.noga belpa ~l.1lettt.


